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  Tercera Época 
 

Ejercicio del derecho de Acceso a la Información. Respuesta igual a cero, no 

es necesario declarar formalmente la inexistencia. En los casos en que se 

requiere un dato estadístico o numérico y el resultado de la búsqueda de la 

información sea cero, éste deberá entenderse como un dato que constituye un 

elemento numérico que atiende la solicitud, y no como la inexistencia de la 

información solicitada. Por lo anterior, el número cero es una respuesta válida 

cuando se solicita información cuantitativa, en virtud de que se trata de un valor en 

sí mismo. 

Precedentes originales: 

• Acceso a la información pública. 4301/11. Sesión del 11 de octubre de 2011. 

Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 

• Acceso a la información pública. RDA 2111/12. Sesión del 11 de julio de 

2012. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. 

Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén 

Zermeño. 

• Acceso a la información pública. RDA 4451/12. Sesión del 23 de enero de 

2013. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. 

Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo. Comisionada Ponente 

María Elena Pérez-Jaén Zermeño. 

• Acceso a la información pública. RDA 0455/13. Sesión del 17 de abril de 

2013. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto 

Nacional de Migración. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 

• Acceso a la información pública. RDA 2238/13. Sesión del 19 de junio de 

2013. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. 

Procuraduría General de la República. Comisionada Ponente María Elena 

Pérez-Jaén Zermeño. 
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Precedente que confirma: 

• Acceso a la información pública. RRA 7335/22. Sesión del 21 de junio de 

2022. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. SEGOB-

Comisión Nacional de Búsqueda de Personas. Comisionado Ponente Adrián 

Alcalá Méndez. 


